
CONSTANCIA
dos mil veinte (2020), siendolas (5:00 p.m) venció el término de
(20) a slado concedidoa los demandados para que
demand: ndose oportunamente dentro del término
siguientes 2 sus apoderados judiciales
ALVARO TRUJILLO, LUIS ANTONIO MORENO, ALBF
FIGU: SALAZAR LOZANO, VIRGILIO

RIMITIVO NIÑO, JAVI ER:
E

PINOSA,
RATO, JOSE
GONGORA,
ANTONIO

MARIA
¿NDO, )

LOMON LOZANO,
BINE STRO: BERIO CAL EDERO E

BAZILIO DE JESUS L GARCIA, HEREDE FAUSTINO
Fl ROA BARRAGAN, HEREDEROS DE JUAN ANTONIO MARTINEZ
CRUZ, MIGUEL ALEJANDRO ALBADANyLUIS VALDES.

NOadvierte al Despact
ó poder a dos

y representacil
RANGEL IBAÑEZ propusoex
del señor CAICEDO CHURTA
dos veces proponiendo excepcior

que el demandado FABIO SALAZAR

gados, quienes € staron la nanda en su
n de manera oportuna y unode ellos, el doctor

ciones de mérito. Y el apoderado judicial
memorial de contestación de demanda
de mérito, en los mismos términos.

de los demandados,
RO ALBADANy LUIS

Los apoderados judicia
CHURTA, MIGUEL ALEJAN
excepciones de mérito,

LoOLGAARATRICIA Roy S QUINTERO
Secretaria

Pe


